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SUNERIN Y ENIBENCIN CBE IEOMPANDAS O0guu ES 
lis fiel COJUBERIANEMORNCAO DEA AREAS LE 
que reposan en los Archives de » 9 7 J o 

la ceperincendencia de Compañias RESOLUCION N*90,1.2.1. ¡02 Z 
» E E APN o ! Quito, ae 4 Aé - JOSE MARIA BORJA GALIZWGOS 7 

CONSIDERANDO: 

  

QUE el 28 de marzo de 1990 se ha otorgado ante el Notario Tercero 
del cantón Manta la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de "PRODUCTOS DEL MAR SANCHEZ PROMARSAN COMPAÑIA LIMITADA" 

QUE los señores Robert. Antonío Sánchez Ramírez y Julío Galtán 
Sánchez Ramírez en sus calidades de Presidente y Gerente, respectivamente 
de la compañía materia de ja presents, con el patrocinio del doctor 
Lais A. Ortíz C., han solícitado la aprobación de la escritura pública, 
a cuyo efecto han presentado tres coplas certificadas de la misma; 

QUÉ «el Departamento de Inspección de-Compañlas de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado «el 
informe favorable N* 0008 de 9 de enero de 19903 

QUE el Departamento de : Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N* 909-1-2-1- 
207 de 4 de abril de 1990 ha emitido informe favorable para la continua- 
ción del trámite, wa vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N*ADIM-89285 de 27 de septiembre de 1989 y ratificada por Resolución 
N*ADM90098 de 23 de febrero de 1990; 

RESUELVE: 

Y ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "PRODUCTOS 

DEL MAR SANCHEZ PROMARSAN COMPAÑIA LIMITADA" por $S/.80'000.000,00 

con lo que asciende a S/.80'"700.000,00 dividido en 8.070 participaciones 
de S/.10.000,00 cada unas Y, b) la reforma de estatutos constante 
en la referida escritura. 

Y 1 ARZICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

y”, ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Manta 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

y ARTICULO CUARTO.- DISPONER + que el Registrador de la Propiedad del 
Cantón Mantecristi inscriba la transferencia de dominio que con la 
autorización de su cónyuge señora Aida Nelly Pozo Ordoñez, realiza 
el señor Julio Gaitán Sánchez Ramirez en favor de "PRODUCTOS DEL MAR 
SANCHEZ PROMARSAN COMPAÑIA LIMITADA", de un terreno y construcciones 
constante en la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta inscripción. 

    
 



REPUBLICA ¿EL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a IMO,- DISPONER qua el Reglatrator Hercentil del cantón 
) as a) Tnecitha la reforión escritura píblica junto coa la presente 

yo Resolución, archiva una copla de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la ¿wcripción qua se exdenaz y, bj) cumpla con las 
desids preacriipcianes c<mtenidas «su la Ley de Registro y el artículo 
33 dal Obdigo ds Comercio, 

ARTICULO SEXTO.” BISPONER que al Notario Vigésimo Cuarta del cantín 
L ) Quito ansia al margon da la meri de la escritura pública de 31 de 

enero de 1939 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
A que ha procedido a aumentar 01 capital y reformar sus estatutos, mellanta 

, la escritura pública que se aprueba por la presente Resalución y slante 
razón de esta anotación. 

CUMPLICO, vuelva e] expadiente. 

CCMUNIQUESE.,- DADA y firmada en la Superintendencia de Oompañíías, 
én (Quito, a 
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